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Estrategias
diversas



Practicar una Educación inclusiva no es una tarea fácil,

suena bien desde lo conceptual y existe una variada normativa vigente

que la exige y la habilita,

 pero Se trata de un proceso constante y llevarla a cabo desde la cotidianeidad escolar,

muchas veces no se dá, sin inconvenientes.

Muchos de ellos

generados por el desconocimiento, supuestos o ideas erróneas acerca de su implementación. 

veamos algunos ejemplos de como se manifiestan 
desde el discurso...
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“No estamos preparados/ formados para estas cuestiones”.

 “¿Realmente aprenden algo?” ¿Cómo se van adaptar?”

“La hora de clase se hace demasiada larga, se inquieta y se quiere ir”

“Estoy esperando a la MI para que haga el ppi”

“NO puedo hacer actividades diferentes para cada niño, es imposible”



Desconocimiento de Normativas y del concepto de
Corresponsabilidad Educativa

Expectativas en relación al desempeño de los estudiantes

Adecuaciones y ajustes razonables, en contenidos, tiempos
y espacios.

 Artículo que escribió Adriana Silvia Marcet 
para Escuela de Maestros.



Entender la DIVERSIDAD del grupo clase, sin categorías ni etiquetas
pensar en CONTEXTOS accesibles, revisándolos para remover barreras.
promover y ejercer una práctica que tenga en cuenta no solo las características 
sino también las CONDICIONES y OPORTUNIDADES de cada estudiante.
Nos permiten pensar las practicas INCLUSIVAS que la escuela requiere.

¿Por qué es importante conocer las
 normativas y regulaciones?



   Res. 016/23 (SPEPM)Res. 2440/17 (CGE)

Adhieren:

Propiciar las condiciones para la inclusión escolar, el acompañamiento de las trayectorias escolares de todos
los estudiantes con discapacidad.

Resolución CFE 311/16: 

Resolución CFE 311/16: 



¿Qué es? 
¿Quiénes lo realizan?
¿Cómo se realiza?
¿Cuál es el objetivo?
¿solo con cud tiene ppi?
¿Acredita el pase de año/nivel?



¿Qué es?
Proyecto Pedagógico Individual para la inclusión destinado a  garantizar

 el aprendizaje y la inclusión  de los estudiantes.

considera 3 ejes de acción:
1. Propuesta curricular, 
2. Procesos de evaluación, promoción, 
3. Acreditación y certificación del nivel.

 



¿Cuál es su objetivo?

Se elabora en función de las necesidades del estudiante, 
promoviendo su desarrollo integral y tendiendo a favorecer su inclusión social y educativa. 

Garantizar el óptimo desarrollo de la trayectoria de los estudiantes en los diferentes niveles de enseñanza.

es una herramienta de PLANIFICACION Y SISTEMATIZACION de los acuerdos dinámicos entre el estudiante, 
familia y equipos educativos de niveles y modalidades intervinientes.

¿Cómo lo logra?



¿Quién lo realiza?



“La planificación y el desarrollo del PPI será responsabilidad de los equipos educativos correspondientes, 
(Maestra grado, EAO- EDAyO, MI) quienes informarán y acordarán con las familias.
 
las metas y responsabilidades de cada una de las partes a fin que el estudiante desarrolle sus aprendizajes 
sin perder de vista el diseño curricular jurisdiccional, en vistas a que el mismo no implique un currículum
paralelo. 

Deben actualizarse periódicamente sobre la base de metas factibles y estar redactados en un lenguaje claro.”

Res. 311/16 Art. Nº 17:



                      
conocer al estudiante 
IDENTIFICAR LAS BARRERAS DEL CONTEXTO
Focalizarse en el potencial de la persona
 debe diseñarse a partir de las fortalezas del estudiante destacando lo que sabe y puede hacer. 

Respetar los diseños curriculares
debe estar elaborado al comienzo del año escolar en un lenguaje claro, con revisiones periódicas.

Lograr acuerdos
Establecer consensos entre familia, docentes,  personal de apoyo y otros/as integrantes del equipo educativo.

 PARA ELABORAR UN PPI ES NECESARIo



¿Como se realiza, 
que debemos tener en cuenta?

Res. 16/23 
Modelo de PPI para rellenar



Nivel Inicial:
Art.22: “Los aprendizajes no seran interpretados como 
indicadores de acreditación ni de promoción...sino como 
indicios a ser tenidos en cuenta por los docentes para 

garantizar su trayectoria escolar”.

Nivel Primario: 
Art. 28 y 31: “Este certificado habilitara 

a continuar la trayectoria en el sistema educativo, en 
escuelas de nivel Secundario”.



Nivel Inicial: 
Ref. PPI Res. CFE311/16 (Art. 22)

Nivel Primario:
Ref. PPI Res. CFE311/16 (Art. 28-

31)

Aquellos estudiantes que cursan
con PPI 

deben ser EVALUADOS, CALIFICADOS
y PROMOVIDOS de acuerdo a este

instrumento. 



LEY N°27.306
 “Declárase de Interés Nacional el abordaje

 integral e interdisciplinario de los sujetos que presentan
 Dificultades Específicas del Aprendizaje.”

Misiones adhiere LEY VI – N.° 196   

Art. 3° “Se entiende por Dificultades Específicas del Aprendizaje (DEA) a
las alteraciones de base neurobiológica, que afectan los procesos

cognitivos relacionados con el lenguaje, la lectura, la escritura y/o el
cálculo matemático, con implicaciones, leves, moderadas o graves en el

ámbito escolar”.  



 Art. 6° — Para garantizar el acceso al curriculum común, en el caso de DEA tendrán en cuenta las siguientes
consideraciones orientativas:
 
a) Dar prioridad a la oralidad, tanto en la enseñanza de contenidos como en las evaluaciones; 
b) Otorgar mayor cantidad de tiempo para la realización de tareas y/o evaluaciones; 
c) Asegurar que se han entendido las consignas; 
d) Evitar las exposiciones innecesarias en cuanto a la realización de lecturas en voz alta frente a sus compañeros; 
e) Evitar copiados extensos y/o dictados cuando esta actividad incida sobre alumnos con situaciones asociadas a la disgrafía; 
f) Facilitar el uso de ordenadores, calculadoras y tablas; 
g) Reconocer la necesidad de ajustar los procesos de evaluación a las singularidades de cada sujeto



 D i s e ñ o  
Universal para el 

Aprendizaje 



La neuroeducación, como campo interdisciplinario que articula los
avances de las neurociencias con las ciencias de la educación y la

psicología, permite repensar las prácticas escolares desde una
perspectiva más comprensiva, inclusiva y centrada en el desarrollo

integral de los estudiantes. 
En este sentido, se convierte en una herramienta fundamental para

resignificar los marcos normativos vigentes, otorgándoles un anclaje
científico que potencia su aplicabilidad concreta en contextos

escolares diversos.

“¿Qué es la neuroeducación?”
Francisco Mora, doctor en Neurociencia y

Medicina





declara de interés nacional el abordaje integral e interdisciplinario de los sujetos con
Dificultades Específicas del Aprendizaje (DEA), entre ellas la dislexia, propone garantizar el

derecho a la educación desde una perspectiva de equidad y accesibilidad. 

Esta ley reconoce la importancia de las adecuaciones curriculares, las estrategias pedagógicas
diferenciadas y la eliminación de barreras que impidan o limiten los aprendizajes. 

Desde la neuroeducación, esta normativa encuentra un fundamento teórico sólido: las DEA no se
explican por déficit de inteligencia ni por desmotivación, sino por particularidades
neurobiológicas que afectan funciones como la memoria de trabajo, la velocidad de

procesamiento o la conciencia fonológica, sin comprometer el potencial cognitivo general.
Comprender estas bases permite a los docentes diseñar propuestas pedagógicas más eficaces,

evitando prácticas punitivas o estigmatizantes.

Ley Nacional N.º 27.306



Ley Nacional N.º 27.044

que modifica el artículo 8 de la Ley de Educación Nacional, reafirma el principio de la educación inclusiva
como derecho. 

Esta perspectiva se fortalece en la normativa provincial misionera a través de la Resolución N.º 2404/16 del
Consejo General de Educación, que garantiza la escolarización de estudiantes con discapacidad en todos

los niveles y modalidades del sistema educativo, promoviendo el diseño de Proyectos Pedagógicos
Individuales (PPI) como estrategia clave para la personalización del aprendizaje.

Las neurociencias muestran que no hay un cerebro igual a otro y que el aprendizaje ocurre cuando se
respeta la diversidad neurobiológica y emocional de los estudiantes. Así, los PPI, lejos de representar una
excepción, se constituyen en una forma legítima y necesaria de garantizar el acceso al conocimiento para

todos y todas, mediante propuestas flexibles, significativas y contextualizadas.



La articulación entre neuroeducación y normativa educativa provincial y nacional no sólo es
posible, sino imprescindible, si se pretende una escuela donde todos puedan aprender. 

el marco legal vigente invita a construir entornos pedagógicos que abracen la diversidad como
riqueza y promuevan prácticas inclusivas con fundamento en el conocimiento científico sobre

cómo aprende el cerebro humano. 

Esta sinergia entre ciencia y derecho potencia la labor docente, enriquece los procesos de
enseñanza y aprendizaje, y fortalece el sistema educativo en su conjunto hacia una verdadera

inclusión educativa.



En la clase...
¿hay estudiantes que tiene dificultad para

mantener la atención en una tarea?

Posibles ajustes:

ubicarlo lejos de distractores (pasillos, ventanas, etc)
reiterar las consignas o indicaciones de manera individual.
brindar explicaciones de manera simple y sintética.
incorporar imágenes o laminas ilustrativas
otorgar fotocopias para poder releer las consignas cuantas
veces sea necesario. 
dividir consignas extensas
marcar datos importantes (lo que debe hacer LEER, CORTAR,
PEGAR, etc)



diversificar la propuesta incorporando distintas formas de valorar el
conocimiento
alentar a que revise su trabajo antes de darlo por terminado.
no marcar tiempos, así se dispondrá a estar menos nervioso y en mejores
condiciones para mostrar sus conocimientos.
no recurrir a Sorpresas, los contenidos a evaluar deben haber sido los
trabajados en el aula.
permitir distintas maneras de responder a la evaluación.
facilitar el uso de aquellos soportes visuales que ayuden a la resolución
de actividades. 

En clase, se aplican las mismas formas de
evaluar para

 todos pero, para algunos estudiantes, ¿les
resulta inaccesible ?



Conocer al niño y sus particularidades, a fin de interpretar, anticipar o prever una conducta.

Estructurar el ambiente. Un ambiente predecible y organizado nos dice que se esperan de nosotros,

marcando tiempos y espacios.

brindar Apoyos visuales que ayuden a la comprensión y expresión de normas y emociones.

Disponer de una escucha activa

En el aula, ¿hay estudiantes que presentan conductas desajustadas? 
considerar algunas cuestiones puede resultar altamente beneficioso, ¿Cómo?



corresponsabilidad educativa



cuando en el aula el docente identifica al estudiante con DEA o ante la solicitud de la familia, se solicita la intervención
del equipo escolar (EAO-EDAyO) quienes diseñaran en conjunto, un Plan de Trabajo Individual (PTI), PPI o ajustes
razonables, promoviendo el desarrollo de sus capacidades.

Resolución CFE N°239/14  "Pautas Federales para el acompañamiento y la intervención de los Equipos de Apoyo Orientación
Escolar que trabajan en el ámbito educativo" 

Resolución N° 07/22 SPEPM          
Resolución n° 1948/14

Lineas generales :



Corresponsabilidad significa compartir responsabilidades.
es una medida más dentro de las que podríamos inscribir 

como  acciones destinadas a garantizar la inclusión educativa.
Implica un compromiso mutuo y colaborativo .

“La corresponsabilidad educativa es la colaboración y el compromiso
compartido entre los diferentes actores involucrados 

en la educación integral del estudiante.


